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Al Licu10 Qj1jnto, --Los preclos iniciah'S" de garalltia ¡I la pro
dU(L;,:m f>,~:-a los granos de lc ..,!uminos~ts pienso en la Cd'll}J'1úa
mi! novecientos setenta y cuatro-mil nnvcdenlos s0tenta y cin
CO ,;l'r8,n los sigu.:cntes:

Artículo segundo.-Uno. Los precios de compra a los agri·
cultores de los trigos duros do tipo 1 se incrementarán en la
prima de estimulo a la producción de treinta pesetas por quin
tal métrico. que se abonarán por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios con cargo a los créditos correspondientes auto
rizados a traves del F. O. R. P. P. A.

Dos.-Lus variedades no incluidas en tipificación ~,erán obit>
to de clasíI~cación por el Servicio Nacional de Productos Agra
rios de acuerdo con sus caraeteri5tiuls cftl calidad.

Artículo tercero.-La tipificación y precios iniciales de com
pra a los agricultores por el Servicio Nacional de Productos
Agrarios: para el centeno, cebada y U'.,,-eJHl serún en la campai'!a
mil novecientos setenta y cuatro-setenta y cinco los sigui;.:ntes:

Centeno.-Tipo úníco.--Varicdadcs: Corriente y gigantón.
Precio: Seisdenlas diez peset.as por quintal métrico.

Las mezclas de centeno y trigo ttranquilJólü serán clasífi
cadas y valoradas por el Servicio Nadonal de PUJductos Agra
rios de acuerdo con sus cara(.lerL"ticas y calidad0S.

Cebada.-Tipo l.-Dos carreras. Variedades: Aurore, neka,
Ceres, D-uno, Esperanza, Hellas, Herta, lngrid, Kris!ina, Pallas.,
Piroline, Rika, Sonia, Unión y Wisa. Precio: Seiscientas veinti
cinco pesetas por quintal metrico.

Tipo H.-Seis carreras. Variedades: Ager, Albacete, Almu
nía, Ares, Berta, Caballar, Cerro, Guadiana, Hatif de Grignon,
Lupe, Mariout, Monlon, Nimphe, Pané uno. Precio: SeiscientR'>
diez pCf_etas por quintal métrico.

Avena.-Tipo l.-Blancas y amarillas. Variedades· Brlmbú JI,
Blancanieves, Blanda, Cartuja, Haver-Cóndor, Nina, Pané uno,
Prodes cicnto uno, Prodes ciento de·s, Sol II. P1"ecío: Quinien:-as
noventa pesetas por quintal métrico.

Tipo H.-Grises y negras, Variodades, Corriente. Moyencourt,
Roja Argel, Previsión. Precio: QuinIentas ochenta pú:-:~etas pe)r
quintal métrico.

Articulo cuarI.O.-Los precíos inicinles d8 garantLl para la
producción del maiz, sorgo, nüjo y alpisLe para ]a :::ampaña
mil novcc!l::ntos setenlu y cuatro-;~eter;la y cinco st'n\n los si
guientes:

Al'ticulú sexto.-Los prc.cios base de entradl1 del maiz, sorgo,
mjío y alpiste en las operacioP?5 de importación y para la Cuffi
pedía mil novecientos setenta y cuatro-mil novecientos setenta
y cinco sarán los siguientes:

MHíL
Su~'go

l\fijo
Alpiste

Algarrobas
Almortas
Altramuces ,..
Garbanzos negroS'
Guisantes .
Habas pequeñas
Habas grandes
Lafiros
YeroS
Veza

Maiz
Sorgo
Mijo
Alpisto

PCH~lf\g

por Qm.

700
6,15
«;:")

1.100

PC5~ta"
pOl" Qm.

L150
L060
LJ20
L110
1.100
1.200
1.250
1_0'10
UJ85
1.130

Pes,~Ws

POI Qm.

730
675
665

1.130

Artículo sóptimo.-El Servicío Nacional de Productos Agra
ries VEnderá el maiz, BOt'gO, mijo y alpiste que adquiera, incre
mentando lus V€-::ios de compra en un margen comercial de
cincuenta pesetas por quintal métrico.

DISPOS1CION FINAL

P!"Ímera.--Continúa en vigor, en todo cuanto no se modifica
por el jJi'c_'>2n te, ia G;·<.knaCÍón de la campana de cereales y
leguminosas aprobada por Decreto dos mil ciento setenta y
nueve/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto.

Segunda.-Qucdan facultadcs el Minisl.etio de Comercio y
el Minjsterio de AgricuHura para dictar las normas precisas
para el desarrollo del presente Decreto.

Así 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. treinta y uno de enrlro de mil novecientos setenta y cuatro>

FRANCISCO FRANCO

El ~.J(n;~jpJ d', h r]"c~idcnda del G(1)i('J'IJü.
AN IO~nO C,\HHO MAHTINEt:

DECRETO 250/1974, de 31 de enero, por el que se
regula la campana oleícola 1913-1974.

En las normas de regulación de la campaña oleícola mil
noveci<,r¡tos setent.a y tres/mil novecientos setenta y cuatro se
manüer_cn, para lOS aceites de oliva vírgenes, 108 criterios bá
sicos sustontados en la campaña anterior y se e~tablecen, para
las diferentes cEJJdades, los correspondientes niveles de pre
cios aiustados a los de intervención superior fijados por el
Gobierno.

Con la finalidad de que quede garantízado el abastecimiento
nacionaJ, así como de que el mercado se desarrolle dentro de
los niveles de precios que se establecen, se adoptan normas
relativas al cc:mercio ext.erior de aceites comestibles, tendentes
a la con3ecución de 13, finalidad apuntada; si bien, respetando,
en lodo caso, el COIr.8rclo do aceites de marca y calidad que
constituyen un merC<.ido tradicional. Por otra parte, la Admi~

nls~rac:ón podrá flj-~'ptar medidas de preinLervenclón en el
0wrcado, al objeto de consfituir una reserva reguladora de
;-Keüe de o;Í<.'iJ..

[n at",~nción a las eS¡:-8cia]es circunstancias que concurren
en el mCf';:udo de peUó180s y derivados, y ieniendo en cuenta,
cnü-c otras. la esr::Clsez que se registra en determinadas clases
de enVZI',es, se COi1sidera aconsejable prorrogar durante esta
camp,,:fw, la ventu dd aceites do oJiva virgenes a granel.

En su virtud teniendo en cuenta los acuerdos del
F O. R. P. P. A_, H propuesta de los Ministros de Agricultura
y d(~ ComNC:O y jJl'8VÜl deliberación del Consejo de Ministros
<.:11 SU reunión ckl día veinticinco de enoro de mil novecientos
sc·1.cnhl y cmdyo,

DISPONGO·

1. Normas generales

Articulo pcimefo.--Durante la campafla oleicola mil nove~

cientos setenta y tres/mil novecientos setenta y cuatro, la acei·
tuna de almazara, jos orujos grasos de aceituna, las semillas
oleaginc"as de c8.cuhuele, girasol, algodón, soja, cártamo, colza
y los l;\'~eites obtenidos de las mismas, así como los demás acei
tes o grasas comestibies o industriales do origen vegetal, pro
ducidos en España o importados, se ajustaran, en su comercio,
;¡ lo que .se '·;,tablecD <:n el prco;ente Decreto.

Áttículo segundo.,--1..a aceituna de almazara, el orujo de
aceliuna, las scmilias oleaginosas, los aceites de oliva y los
aceites de oruJO de aceituna de producción nacional, así como
los aceiLes do cacahuete, girasol, algodón, cártamo, soja, colza,
mniL~ y pepita do- uva tenrldm libertf,d de comercio y circula
ción, s'n mús lilllitElcioncs que las est<,bleddas on el presente
Decreto

H. Juntas Locales de Rendímientos ).' Apertura d-z Almazaras

Articuio tercero.-En cada término municipal olivarero, a
instancia de cuulquiera de las dos partes interesadas, a traves
de la Ord,:¡n iZ<lcióI1 Síndical local, y previa autorización de la
D~'¡egación Provincial del 1vIinistor20 de Agricultura,· podrá
constituirse una Junta Local de Rendimientos, que tendrá como
misión:

al ACOi~dar las zonas de las distintas clases de olivar del
tórmino municipal que. por sus üiferencias peculiares en ren
dimiento, deban sor tenidas en cuenta.
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b) Determinar el rendimiento en aceite de las distintas cIa·
ses de aceitunas que tradicionalmente vengan distinguiéndose
en el término municipal

el Señalar el precio que (:orresponda a cada clase de acei
tuna, en razón a su rendimiento en aceite, ten'endo en cuenta
los precios indicativos: establecidos en el articulo noveno, los
márgenes de molturación de la aceituna y el valor de los SU:)

productos.
Los precios que se señalen tendrán la consideración de mí

nimos, pudiéndose pactar libremente entro los contratontes pre
clos superiores, en razón a la calidad y rendimiento del fruto
u otras consideraciones de índole comercial o industrial.

d} Determinar la calidad y cantidad del aceite que el al
mazarero ha de entregar al olivarero,cuA.ndo se prac.:tiq'.1e
en el término municipal la molturación por el sistema de cam
bio o maquila.

Articulo cuarto.-~Por la Dirección General de Indust.das y
Mercados en Origen de Productos Agrarios se reglamentará la
composición y funcionamiento de las Juntas Locales de REndi
mientos.

Artículo quinto.~Para las almazaras que reciban acoituna
no contratada previamente será obligatorio el que, diariamente
y antes de la hora en que se inicie la rt-..'Cepción, ~e coloqUD en
cada punto de entrega un cartel en que figuren Jos precios de
compra de la aceituna Estos precios no podrán ser inferiores

a los establecidos por la Junta Local de Rendimientos, si la
hubiere.

Artículo sexto.~Los alm9zareros que deseen molturar acei
tuna durante la campaña deberán solicitar la correspondiente
aut(;rización de la Delegación Provincial dcl Minü.terio de
Ag"icultura.

Artículo séptimo.-Si el número de almazaras abiertas en
umt provincia fuera in~ufidente pa,a la molturación, dentro
del pl[lZI) conveniente, de lo aceHuna producida en la misma.
por el Ministerio do AgricuHura se tomarán las medidas perti
neMos para la apertura d,,-, otras almazaras.

IIl. Culidades y precios

Artícu10 octavo.-A los prectos de aplicación de los precios
que 5(; establecen en el presente Decreto. los aceites de oJiva
v{r.~enE':j dd::erún responder a la definición y calidades que a
continuación se señalan:

Uno. Aceites de oliva Vírgenes. Aceites de olíva extraídos
por procedimíentos exclusivamente ffir:cánicos y en condiciones
termicas ad'Jcuadas que no hay,m sido sometidos a otras ma
nipuleciones que las de sedimentación, centrifugnc!ón o fiUra
dón, ni lleven mezcla d2 ningún aceíte o aceites de otra natu~

raleJa u obtenidos de distinta forma.
Dus. Calidades. determinaciones y características para la

cJasífkadón de los aceites de oliva vírgenes.

Determinaciones
Calidades y sus c¡¡racteris\.ü;as

-----~.

Extra Fino Cot·riente--

~o superior al 0.2 por 100

I Más de 1" y hasta 1,5". IMás de 1.50 y hasta 3°.

Caractere~ organolépticos (aspecto, color, olor y sabor).

Acidez (expresada en ácido oléico)
------."---"

Humedad .._ .

Hasta ]0.

Irreprochables Aceptables.

Nu superior a 20

Impurezas insolubles en éter de petróleo
-~--

Km ...

Indice de peróxidos en miliequivalentes de oxigeno activo
por kiIograme de aceite .. ' .

No f>uperj,)r ;1 0,20.

No supenor al 0,1 por 100

No superior a 0,25 (11
-~.

INo superior a 2.').

(11 Si el coeficiente de extinción fuera sup01'jor a 0,25 y, !lom"tido ,11 tnitn¡nicr,(o de jJUl'irin;ción con u!umir,n, el aceite asf purificado
tuviese un coefici€lllte Km no superior a 0,11, se dusi!lcará, para su "dqu;.sil.-'ión, cuno aceite de oJi"" vit-gr-u corriente.

Artículo novano.-Para un normal desarrollo del mercadu, y
para los aceites de oliva vírgenes de las cal'dJdes definidas
en el artículo anterior. se fijan. en el estadio de comercio al
por mayor en origen, los siguientes niveles de precios:

Articulo diez.-Para permitír el escalonamIento de las ven
tas por los productores, los precios de garantia a la producción
y los precios indicativos. a partir del mes de febrero y hasta el
mes de septiembre, am;:,os inclusive, se incrementarán en cero
coma treinta pesetas pOI kilogramo y mes.

Artículo once.-El F. O. R. P. P. A. adquirirá los aceites de
oliva vírgenes límpios que cumplan las carac1eristicas de cali
dad definidas en el articulo octavo y que librcr"enfe se le
ofrezcan por sus tenedores. a los precios de garantias a la
producción establecidos en el ar~:~ulo noveno. habída cuenta
de los incrementos mensuales que les correspondan.

Pts/Kg. Pts/Kg.

Precio
garantía Precio
a la pro- indkativo
duc2ión

Artículo doce,-Sú deline como precio testigo el precio medio
de los que 3e r-ogi:,;tren sem'J.nalracnte en al mn:':,JLLS CIl las
prov¡!·ci,,;.s de ]nón, Córdcbn y Sc\'ilIa, para los aceites de oliva
víq:;ene3 extras de más de (:ero coma cinco [!Tados y hasta un
grado de acidez.

La Secretaría General Té::.:nica d~'l Ministerio de Agdcultura
comunicará s[~mflnalmente al F.O, R. P. P. A., a la C. A. T. Y
al S. K N, p, A. el precio test:go de la semana.

Artícvlo trecl3.-La Administración adecuará su actuacíón de
modo que los precios de mercado al por mayor en origen se
mantengan próximos a los ¡:recios indicativos; para ello, podrá
adoptar las siguientes mediaas:

Uno. Si el precio testigc fUera inferior al precio indicativo
correspondiente. habida cuenta de los incrementos mensuales.
el F. O. R. P P. A. aceptará financiar -almacenamient.os de acei
tes de oliva vírgenes. con garantía pignoraticia, siempre que
se encuentren depositados en los Centros de recepción que se
establecen en el artículo dieciséis.

El F. O. R. P. P. A~ señalara las clases de aceite de oliva vir
genes susceptibles de pignoracíón, así como la cantidad míní
ma de aceite para cada oferta Y. en circunstancias especiales,
podrá limitar el volumen total pignorablo.

LB. financiación no podrá ser superior al ochenta por ciento
del v~lbr que correspcnda al aceite depos'tado, aplicándole el
precio de garantía a la _producción correspondiente al día en
que se reciban los boletines de análisis expedidos por los La
boruhjrios oficiales.

Los contratos de pignoración podrán ser resueltos a. petición
del interesado, el cual reintegrará al F. O. R. P. P. A. el im
porte recibido y los correspondientes gastos financieros ,y de
almacenamiento.

58,50

58,00
57.50
56,00

Predo
intprven

ción
superior

50,00

55,50
55,00
53,50

53,50
53,00
51,50

54,00
Aceite de oliva virgen extra de

hasta 0,5<> de acidez .....
Aceite de oliva virgen extra de

más de 0.50 y hasta 10 de aci-
dez: .

Aceite de oliva virgen fino ... ,..
Aceite de oliva virgen corriente,
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VL Veniu (J,c l08 aedtes aoqiúridos por el P. O. R. P. P A.

previst.as t~n la legislación vigente, siendo por cuenta del
F. O. H. P. _A ¡jl,') riesgos derivados de caso fortuito o fuerza

Adíclllo veil'l'.' --Si el C:c'ntrü de recepción que se designe
para almacpnal" los accij,(·s se encon!.nOln-t en otra provincia, el
incremonto d.~ gastos de transporte que pudiera originarse que
dará a cargo dd F. O. R. P. P. A., y lo ddermínará la Comisión
Oficial Rf'cepLol'a.

A¡·¡.íc ..do vdnt:uJlo.--EI periodo de presentacíón de ofertas
!,{,rl1llmu'á d ccltorce de septiembre de mil novecientos setenta
y cuat.ro, obligúndo,<,c' el vündedor a entregar el aceite ofertado
<tille'; dI'! tfcintu de spptiel1lhm del mis.mo año.

Articulo dieclul1{·w'.,,·La aceptación y clasificación definitiva
dejos acei:.üs ,jl',;ri:ndús, ya sea en vonta o pignoración, se
realizará por uJ S. E. N. P_ A., oida la Comisión Oficial Recep
torre

Una vez; ¡,calinda lü uGüptación definitiva, se fonnalizarán
por el S. E, N. P. A. los opoctunos contratos de compra-venta o
de pignoración, en nombro y representación del F. O. R.P. P. A. o

dando cuenla al mismo y a la C< A. T.
El prfxio que. tanto para la compra como para la pignora

ción, so aplicará a los aceites surú el que con-csponda al día
en que se reciban en la Comisión Oficia! Receptora los boleti~

nes de- {-t'j;\lisis l'~pcd¡dos por los Laboratorios oficiales.
Fi,rmadus Jos correspondient.es contratos, el F. O. R. P. P. A.

pondrá. a disposidún del S. E. N P. A. los medios n8cesarios
para el abono df'l pn;cio de los aceites comprados o los prés
tamos con carúcter pi;::;noraticio; para lo que previamente, por
los Secrotunos de 1iu Comisi0ncs Oficiales Receptoras, se remi
tirá a,l F. O. n. P. P_ c\, rf'L!cón detallada d(~ Jos contratos defi
nitivam('ntc u::r'pf,¡dos

aceites adquiridos por el
regulación y puestos a dis-

•\-"cinLidó,;.--Uno. Los
A. en operaciones de

mayoL
Lo;, ga:olus derivados de la intervención en la campana

oleícüia se ,de!'ticLln por el F. O. R P. P. A., con cargo a las
consignlldunL's u;,ppcíflcas estableddas en su Plan Fil1unciero.

Actículo di<'c:-"t~i:" -Los Centros Primarios ele Recepción de
Jos aceites de oiiva vjq;er18S susceptibles de sur adquiridos o
elltrc¡;adüs pign~)ratkiamente al F. O. R. P. P. A. serán los al
macenes del :.o3rvicio df> Almacenes Reglllador€,& de Acoites del
Sindicato NnLÍnJI¡d de! Olivo que ~ie señalan en 01 nnexo nú
mCl"O 'uno

Si circun.,lancias do l~i producción y del mercado· lo hicieran
nconsrqnbiL', el F. O. H P, P. A. exigira que so establezcan en
las zor.as productoras Centros secundarios de recepc.ión de
aceites de oliva vírgenes, dopendientes de los Centros prima
rios de l"ec-('l)cir¡l1¡ para lú que el Servicio de Almacenes Regu
ladores do Aceites del Sindícato Nacional del Olí,'o elevará
la correspondient.e propuesta.

Artículo diocisietC.--Las ofertas de aceites de oJívu vírgenes,
tanto do vl)nta como de pignoración al F. O. R. P. P. A. o debe
rán realizarse mediante la presentación de una declaración de
la cantidad, caiídild y situación de éstos a la ComÍsión Oficial
Receplora de la pn)\'inda donde se encuentren depositados.

El ofelYnte so obliga a. situar la totalldad de los aceites
ofertadu" en el Centm de rocepción y en eJ plazo señaiados,

Articulo diPciocho,---La c:omprolAlción de PCSu, Hmite;;; de aci
dez y caniete!"e::; orgiulOlepticos du Jos a<.:eites de oliva vírgenes
se efectuará \.~n ol C\,ntro de racepcióll.

La idonlilicacjún y las caracteri.e,ticas de calidad estabkcidús
en el arti(:uio ccla\-'o, en lodos los casos, serán d,-~terrninadas

medi~Jlte ¡lilaiist';, H- cuye, lin se tomanin las muestras de los
aCOlLes 111la vez n~alizada la entrega provi,sional.

En caso de VE'llfa, contra úl resultado de estos análisis, po
drúnlos interesados solfcitar la práctica del análisis contra~

dictorio realizado por yn Laboratorio oficial o por el Instituto
de la. Grasa de 50Vilh" aceptándosc como decisorio el análisis
que so emJta.

los gDSto'; dl' estos análisis serón por cuenta del perdedor.
Si, como con¡iecLlencia do estos análü,is, se comprobara que

esto:; aceilcs no reúnen las caracteristicas establecidas, los
vendedores o pignoran tes deberán proceder a la retirada de los
mismos, siendo por su cuenta los ga"tos que se produzcan.

El Servicio de Almacenes Reguladores de Aceites del Sindi
cato NHcional del Olivo garantizará la tenencia individualizada
de los aceitos ofertados en venta, hasta tanto sean definitiva
mente acept.ados o rechazados, y, en todo caso, de los aceites
pignorados

Articulo
F O. R. P. P

al La comp!'Cbación del p~'Ó}o. linüÜ' de acide¿ y Canlctcres
organolépticos de: los acejtes, extendiendo la correspondiente
acta proyisjcnal de re,:;epcíón.

bl La toma do muestras y su remislúnal Luborutorio oficial.
el A la vjsta de los anáiisis practicados y oíd,'\, la Comisión

Oficjal Receptora, rechazar o u<;cp'ar y clas~fka" con cat"ácter
definitivo, los aceites ofertados

dl La inspección y control de ]0.'; alma¡;enamiPllt.os de los
acei1cs adquiridos y pignorndos por o Pll el F. O- R. P. P. A.

Vocrdes·

IV. Reupcú;" de los aceites

Anicu!o c::tU)rc~,-llno. EJI cada p'riH'incia pruduc!.o:'a fun
cionHni una Comisión RCCI'pluru., con" 'tuída como s.'guc·

Presidente, :El Delegado pn¡vincia! d(·] i\1ini'iterio de Agricul
tura () persona en quien delegue.

Vícepn:sideille primero: El Jde pruvíncial del S. E. N. P. A.
Vicepresidente segundo: El Subdelegado o SecrdnJ'Ío pnwin,

cial de la C. A T.

En concepto de gar:;tos financieroS' y de almacenamiento, se
abonará por el depositante, previamente a la retirada de la
mercancía, cero coma veinticinco pesetas por kilogramo y /lles
) fracdon de ¡nus

El quinn, de octubre se considúl'bl"itU cancel",dos torius Jos
:ontratos de p:l~'nomci¿n, pasando el aceítu 11 propiedad del
:. O. R. P. P.A., praclicúndose la COITCC,p(md:onte líqUJc'k:ción al
::Jrccb de garantía cid mes de septimbro y deduciéLdo~~e cid
lmporlc Jotai Jos gastos tínHnciDros y de a.lmacen3.miento que
corcospondan. ulllfcrme a Jo estRblecido en el párrafo flntccior

Dos. Si el precio testigo alcanLan:t niveles superion;o, al
precío de intervención superior, se pl'ou~deni:

a) La e, A. T. dislrihuírá en el lllelTado inte¡'ior lDf> an!iH.'s
en poder de la Administración a les precios indicativcs con'es
pon,:hontes, hal)ida cuenta di', los in:,n'l'l'.~nLos mensualeo;,

b} Por el F. O. R. P. P, A. se rescindirán, sí los hUD1ere, los
contratos do pígnoradón. Si en el. plazo que se índ:que no so
retírasen los aceites, previa resolución del contrato, pasarán a
propiedad del F. O, R. P. P.A., pmcticándose la liquidación C(J~

rrespondiente en base al precio de garantía de la fecha de
rescibión del cúlllrato y Iftl- comu ',0 establece en el número uno
de este articulo

cJ Asimismo se prop'Jl1drú¡J al (;obj~~nH) ,as nl{,t!idas qu,,~ se
considel~n 'pertinentes.

Tre;,:;. Los vollHnenes letai,'s n dislri!Jujr y las condicicnos
gpnf'r:lJ("¡~ de dL-;(ribución "{' Í'.:'i,~(jn por la C. A T" ptevio in
fornH' del F. Q. H. P. P< A., en forma tal quo se produzcu una
incidencia reguladora en el HldTadú intl~rior.

V. Entl"cgct, depósito y contmtoción de tos (lceiles

Un representante de la C. O. S. A. (del Grupo d"~: O!i\'o)
Un represu1Lante de! Sindicato Provincial del Oli\io (deJ ei

clo Industria y ComercioJ.
Un reprvwnütnte del Servicio de AJmacenos HeguladOl'e;; de

Aceítes del Sindicato Nacional del üIJvo.
Secret"río Un funcionario representante dcl S. E. N P. A.

Serán misiones de la Comisión OiJej"l! Receptora;

al La Cücepción de las ofert.as, tanto de venIa como de pig·
noraciól1, de aceites al F. O R. P. P. A.

bl El sei':.alamienfo deJ Centl'O dI' n~cC'pción y el plaLo pan!
la entrega do Jos aceites. -

el La ¡'(,misión al F. O. R P. P. A. d(i la relación detallada
de las operaciones do compra y pignontción realizadas.

Dos. Serán misiones dol Servicio Nacional dl..' Productos
Agrarios CS. E. N.' P. A.l;

Artículo quince,--A Jos efectos de ('lltrega, carga. de'A'<Arg"a.
depósHo y tni!lSporto de Jos aceites adquiridos o pignorados
por o en el F. O. H. P. P. A., actllHn't, con circicter de Entidad
Colaboradora, el Servicio de Almacenos Reguladores de Aceites
del Sindicato Nacional del Olivo, de conformidad con lo esta
blecido en el articuJo sPgundo, párrafo ll, apartado al, de la
Ley veintiséis/mil novecientos .';C'senta y ocho, de veinte de ju·
nio, y 8n lit:,: dísposiciones contcnidas en el Decn~t.o de regu-
lación do la presente campaña -

A tal efecto, so concertará el oportuno contrato, en el que
. se establecerán las condICiones jurídicas. técnicas y €;conómteas,
así como las garantías qu~ se consideren n-C(:esuriw-,; p,jr el
F. O. H. P. P, A

La Entidad Colaboradora tendrá el carácter de dopo,; ¡tll'jo
de la mercant:ia alnH'tccl1l~da, con todas las rCbpow.abiLdado."
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pOSlClOn de la C. A. T. serán vendidos a los precios indicativos
establecidos en el artículo noyeno, con Jos incrementos mensua"
les que les con-esponda.

Dos. Para cubrir atenciones de carácter especial podrán
aplicarse precios comprendidos entre los de garantía a la pro
ducción y los indicativos correspondientes al mes en que se
realice la operación. Los precios concreto~, a aplicar s-eran de
tenninados por la Comisaría General de Abastec'mientos y
Transportes. previo informe favorable del F. O. R P. P. A. .

Tres.-La adjudicación de los aceites cuyt.s caracteristicas
analíticas y organolépticas los excluyan de los clasificados y
'regulados en el articulo octavo &e hará de conformidad con los
principios de publicidad y concurrencia mediante concurso
público, salvo que esto no sea posible o convenlel1 le El los in
tereses públicos.

Articulo veintitréS.-Uno. Las personas o Entid;,des antoti·
zadas legalmente y que deseen ser adjudicatarias de aceite"
propieda.d del F. O.R. P. P. A. se dirigirán a la C. A. T., indi
cando cantidad y calidad del aceite que deseen adqúirir, así
como el Centro de recepc:ón del que deseen· retirarlo.

Dos. Realizada la adjudicación de los aceites por la C, A. 'r.,
Y a fin de .que puedan ser retirados, ésta expedira la corres
pondiente orden de adjudicación al almacén depositario y remi
tirá relación de adjudicatarios al F. O. R. P. P. A. S. E. N. P, A.
Y al Servicio de Almacenes Reguladores dé Aceitps dol Sindi
cato Nacional del Olivo; quien, previa justificación y compro
bación del ingreso' del Importe correspondiente en la CUf.'nta
que a este efecto se señf\le por el F. O. R. P. P. A., proccd0rá
a. la entrega de la cantidad adjudicada, levantando el acta
correspondiente,

Quincenalmente, el Servicio de Almacenes Reguladores de
Aceites del Sindicato Nacional del Olivo romitirá relación de
tallada del movimiento de aceite habido en su" a)mf-\cenes al
F, O. R P. P. A, a la C. A. T. y al 5. K N. P. A;

VII. ACQites de orujo de aceitww

Artículo veinticuatro.-Para un normal dese.rrollo del morca
do al por mayor en origen de los aceites de orujo de tlceituna,
se establece para el aceIte refinado normal el precio Í!1dicatL'o
de cuarenta y dos pesetas/kilogramo.

Este precio, a. partir del mes de enero y hasla el mes de
agosto, ambos inclusive, se incr,fJThéntará en cero coma vein
ticinco pesétas por kilogramo y mes.

Artículo veinticinco.-Se define como precio testigo el preclo
medio de los precios al por mayor que se registren semannJ·
mente en las provincias. de Jaén. Córdoba y $t:'villa para los
aceites refinados normales do orul0 de aceituna.

La Secretaria General Técnica del Ministerio de AgriCltltura
comunicará semanahn~nte al F. O. R P. P. A., a la c. A. T. Y
al S. E. N. P. A. el precio testigo de la semana.

Artículo veintiséis.-Si el precio testigo fuera inferiof al no
venta por ciento del precio indicativo, habida cuenta del in
cremento mensual correspondiente, el F. O.K P. P. A. podrá
inmovilizar parte de estos aceites hasta tanto que el precio
testigo sea igual al precio indicativo.

VIII: Aceites de semillas

Articulo veintisiete.-Los Minislerios de A;ricul1U;-¡1 y de
Comercio elevarán propuesta conjunta al Gobkrno sobre Id.
regulación del mercade de .aceites de semillas olc,agi'"l(,;so"ts.

IX, Constitución por la Administración de ww reserva
reguladora de aceites de oliva

Artículo veintiocho,-Concaráder excepcional pól.l'a la callO
paña mil novedentos setenta y tres/mil nOI,'('cicníos st!tpnta y
cuatro, la Administración podrá, tomar medidas de preintEJr
vendón en el mercado, al objeto de constituir tma rcs",rva de
aceite de oUva, y siempre que con dichus medidas ~c produzca,
una incidencia reguladora en el merc<ldc.

Los precios, tanto de adquis:ciún como de cl'sióH al mercado
intt;rior de los aceites, no relJasarún· los precios de interven·
ción superior establecidos.

X. Aceites para el consumo

Artículo veintinuev:e~-Sü prohibe el de~tino a cmbdmo de
boca de los a('~ites de oliva vírgenes que no sean de lns cEdi
dades extra o ñno. Los aceites que no sean de eshs culidades,
para poder ser de~tina6os a tal fin, de~l'ún ser sonw(:dos al
proceso completo de refinac:ón.

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, la C, A. T.

podrá autorizar el consumo de aceites de oliva vírgenes de
acidez. superior a uno coma cinco grados en las provincias en
las que tradidonalment(: se viene autorizando.

Artículo treinta.-Los aceites puros de oliva que se destinen
a con~umo de bocA. no podrán exceder de un grado de acidez.

En la etiqueta del envase· dr-bera indicarse, con caracteres
fár.ilmentc legibles: Aceite puro de oliva {aceite de oliva virgen
y aceite de oliva refinado}.

Artículo treinta y uno.-Todos los aceites de oJiva se vende
rán al público sin mezcla alguna con cualquier otra grasa o
acelle.

Artic:ulo treínta y dos.--T~os aceHes de orujo de aceituna y
los de S'..miUas de cacahuete, giraso!, soja, algodón, cártamo,
colzél., maíz, pepita de uva y ot.ros qua pudieran ser autoriza
dos, para ser destinados. a COnS'.1ffiO de boca, deberan ser objeto
de rd¡nación completa.

ArtÍCulo treinta y tres.-Los aceites de orujo de aceituna y
los de semi!!as de cacahuct-e y soja se expenderán refinados y
sin mezcla, en todos 10>,- casos

Los re.;tantc-s aceitE',. refin:tdos de- semillas podj-ún venders8
sin mezda o ml"zc1<'1,dos cnlre sí en la proporción que convenga
a cada industria envasadora. Al público so expenderán con Ja
denom'nacíón que corresponda al aceite, si hubieran sido on
vas'J.dos sin mezcl:~, y con la de .Aceite de semillas refinado",.
si c()ntiew~ nWL;c1a de yariw; clasc,> de aceite do;:, senüllft.

ArtiCUlO treinta y cuatro.---Se prohibe la venta y utilización
en aceites (.ómes{.ibles de los esterillcados o de sintesis.

Adiculo treinta y cinco,-El Gohierno podr~~, a Pwpu(!sta del
t-íín'slro de Comprcio, fl;ur los márgenes de distribución y ca·
merda1izilch'm de los aceItes

Xl; Ern'usado y cO/lti-oI de los aceites

Articulo tn:inta y 5bLc,.-La venta <tl publico _de todos los
hceétC's comestibles se n'Ollizaril en régimen de envasado, con
precinto y baio marca registrada, con la única excepción tem·
ponll que se ,;('nula en Ju dispo,sición transitorIa del presente
Decl'eto.

Articulo treinta y ::;iet€. -Podrán uUlizarse los tipos de en
vase qu(', ajustH,ndose a la" condiciones que exija la Comisaría
Ger:l'ra! de Abastecimientos y Transport.es, hayan obtenido la
pertinen!e autorización sanitaria.

Lai; etquetas e inscripciones que se empkon en el únvuo-Cl
d" le,; ac;ódtcs d"berún 3Justarso a 10 que a este respecto exija.
le) C. A. T.

Articulo treinta y OdlO_--Lu<¡ industriales dpdicados al enva
hado de aceites comu:"tibles t'11'lntendrún separación absoluta
d,~ b'~ 'lL,tinla:" clases de :;\Ccite-s no autorizados a mezcla que
obren en !'u pod;'r

Articulo treinta y nucvc.--En lo:; locales en que se lleve a
cabo ia obif'llCi0n de aceites de OliVLl. ('il tanto que se produz
can o }·"tya cxish'nciaó> de ellos. qlH:,da proh:l.:áda la elabon.l
ción de aceites y grasas dt' otrHS clases, tanto eJe origon ani·
mal como vegetal.

Ariiculo cuarentfL-las indusü'úlS ü:-:tractOl'as de aceite dd
onijo tic aceit.una. y de s,~~T¡jllas maní,endrán la debida separa
ci6n de Lts distintas eh'ses de aceites que OJtengl1n, garanti
zf1Edo ,~u ptln.'z[l y fadlHand!)' Jns comprobaciones que sean
pn:~(I"'lS.

Articulo cllilrenta y uno_-- Todos Jos industriales y comercian
tes mayoristcls que inlen'cngan en cualquiera de ¡as fases de
f'1b r üfvion, f:'nv,~sado o comercio de aceites y grasas regulados
en el pn~'icnje Decn_'to tondrán obligación de anotar diaTia
n1('\1 ¡a~: en!r\ldHS, salidw: y rrJuvim¡eotcls de los Rceiles y grasas,
asi co:no de los productos elaborarlos.

VI C. A. T. podn\ exigir declaradón de producción, movi
illÍt:nto::; y cx'stendas.

AI-liull0 cuarenta y dos.-Por 1(;'0 Organismos compeümtes
s,,' \iC';iIHl'á periódic<-l,rnl:nte la cali.dad de los aceites y el peso
de los CO\fii>()'&, d:sponiéndosc al efecto las oportunas tomas do
nnH'!ó~n:i~'¡ y los o:l'respondientes fiJ1áiisis en los Laboratorios
olic¡!;~ks. djus(úndose a 100i Pl'occ-dimientos técnicos establecidos.

XII ";xportaciones de aceite de oliva y de arufo de aceituno

Artículo clwrcnta y tres.-Uno. Al objeto de evik'lr la du
plic'dad de mercados, las t.',portaeioncs do aceite de oliva y
de orujo de a~'eítUl1a se rcaJizClrán en ré-!:;imen qe derechos or
denadores o en otros regímenes que comporten efectos equiva
kutes.
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DU.:jU<TO 2:~1/j9j.J, de 31 de enero, por el que se
crea, con canicter tran.sitorio, una exacción reguia
dora del precio del azucar cerno consecuencia de su
rev(1.!orfwciün.

El Decreto sobre normas compJcmenta¡'¡as de regulación
de la C'JmIHI18 i:L~w'ur('ra mílnoveCÍentos setenta y cuatro!
¡~¡jl nuvC:"e-ntos sd.cnta y cinco fija un nuevo precio para la.
venta dc. este pcoductü. La existencia dG a2ucar obtenida bajó
las normas de lEt C:impaña mil novecientos betenta y tres/mil
non~cienlos :-;(',cnta y cuutro y anteriores, así como la produc
ción en CU:)jO durante ia vigencia de la citada Campaña mil
noyecíentüs setenta y L..es/mil núvocientob setenta y cuatro,
cb1JiS'a a nODptar medld<ls para evitar las distgrsiones Que se
pn..'ducirúm en el mercado por la concurrencia de azúcares a
precio'> (l:stinto::; Con este fin, al amparo del articulo cuatro
de la Ley di) Tasas y Exacciones ParufíscaIes de veintiséis de
d~ciemhl'e de mil llovcci'2ntos cincuenta y ocho, se crea, con
car,lchT t,'<'n-';lturio, una e-"acción reguladora del precio de
8:.>te prG(; ucio.

Ln ~u vir!\,1d. n propüe:,ln del Iyfjní:;tro de l-iacienda-y previa
de]iberaóón del COll~ejo de I\Holstros en su reunión del dia
v('inlicinc{) d(' l:l('n) de mil novecientos setenta y cuatro,

•

Dos. La autorización de las exportaciones se supeditará, en
todo caso, a la situación del abastecimiento nacional y a la
evoiución de los precios en el mercado.

Tre:;. Si el precio testigo rebasara el predo de intervencLón
superíor, sólo se autorizarán ]a5 expartaciones de aceite de
oliva que se realicen en envases de contenido neto na sDpE:'dor
a cinco kilogramos y con marca cspai'iola debidamente registrá
da (de hasta treinta Y. cinco mil toneladas), así como las de
Jos aceites ",Extras de Levante y s'milaros.. (de hasta. diez mil
toneladas), al objeto de mantener su pn'sf:l1cia en sus mercados
tradicíonales.

XIl1. Sancior;fOS

Artículo CURrenta y cuut.ro.--Los Organismos con:pNcntes, y
de conformidad con la legi6~acióll vigente, ím¡J(A,dtán lilS san
dones por incumplimiento, falseam:coto y cm.isión de las obli
gaciones que se establecen en el pl:('sente Decreto y dflmás
disposiciones vigentes en la materia.

XIV. Comisión Especializada de Aceites y Gra8as
del F. O. R. P. P. /L

Artículo cuarenta y dnco.-La Comi~¡ión Especializada de
Aceite:; y Grasas dd F. O. R. P. P. A. ::;e reunirá, como mininlo,
cuatrimestraimcntc, para examinar el desarrolle d<:~ la cmnpaña
y pl'{;poner las medidas que, en todos jo,,, órdenes. contribuya;'}
a un meíor desarrollo de 1ft misma, con~tHuyendo los Gnlpos
d'oOl T,abujo necesai"Íos a tales BIfes.

MINISTERIO DE HACIENDA

XV. Disposiont!s I'i,wks
DISPONGO:

CE'~THOS PHalARIOS DE HECEI'CIÓó; 1k lOS ACEiTES Vip(;P"i<.; Di' OUV_~

ANEXO NUMERO UNO

FRANCISCO FRA:<CO

U '.1iniHtro de h1 Presid~'nt:ia (LJ Gnt;¡,,¡no,
ANTONIO CAlmO MAH.TL'>1EZ

Al·ticulo quinlo,-Dc·.C'ngo.-Tratandose de fabricantes, refi
nerías o el; fiÓFHo~. la l::'xtlcdón se dl"v\::,!1gatEL en el momento
de ~ulida del HZ,ICll de L:~b;ica () depósito con destino al mer
cado interior.

Trntándo,sf' de cdmacf~lli~,r,d'." en el monwnto de salida de al
macb1.

l\rticu!o pri:lwru. -Se crea, con CUI'~lCter transitorio, la exac
ción ! cguiadm.a del pIee io dol azúcar, que se exigirá con arre
glo a las normas de los articulas siguienUjs.

\rUc,;lo H·gJJndo.-~Objd()--La exac':;óll grava las ventas en
el mercado interiur del azllcur.

Articulo cuarto Cuot<.lS.~Las Cllot<IS a ingresar serán las
siguientes,

Uno. En el (USO de fúbricas. relinerías y depósitos, la can
tid;:ltl resulvtnte de multiplicnr por el nLunero de kilogramo»
)'iulidoh do los misrnos la d;fercncia entre el precio de venta
del azúcar a pie de rúbrica, autorizado a partir de la fecha
de la 'C'ntrnJa en vigor del Decreto y el vigent.e antes de dicha
fecha.

Do:;. En cuanto a lus (>xishncías que- tengan en su poder
los alnHlc0:,i:;~as y las cantidades en circulación con destino
a los almhCf;nes en el momento de entrada en vigor del pre
senw Decreto, IR cucta estará- constituída por la cantidad re
sulUnte de muliplicar el númBro de kilogramos salidos de
almacén por la diferencia entre el precio do venta. autorizado
a IOb mayoristas ¡-1 partir de la fecha de '2ntrada en vigor del
Decreto y el vig"Fntt.-' antes de dicha fecha.

al ExisU'nit, a la untrada el) vigor de este Docreto en
rdrnaCCDl'S, d0Pósijo:-i y fabricas, yu sea du pl"Oducción nacional
() de ímpor:acíón.

bJ Que se pl'cdu¿cu con arreglo a las normas establecidas
para la Campana mil novucientos setenta y tres/mil novecien·
l.os ,;dcnta y cuatro,

Articulo tercero,~Sujetos pasivos.~Es[¡in obligados al pago
de esta exacción los fa8¡'jcantes, refinonas, depósitos y alma
cen bias de ctZúu:u·.

Artículo s0pUmo.-Pngo.-El pago de la eX-D.cción se realizará
por cuale¡ uiera de los medía:> permitidos en el Reglamento e,!·
neral de Recaudación.

Articulo S(,xtG~Liquidaci0n_~Uno. En el caso de fabrican,
!es, ¡'eiincri:'s o dcpv:¡tos, la Jiquidw.ión se efectuará en la
misma fc·nna que la del Impuesto especial sobre el azucaro

Dos. Lo" uimac;.3nÍStas presentarán. el último día de cIHirt
mes. una deClaradón en la que se incluirán lets operaciones
reaJizudH_-" en dicho mes y las cuotas devengadas. Estas decla·
rUClünt's se- lramílaran con arreglo a la~ normus. estableéidas
para el Impuesto espocial sobre el azúcar.

{

8ea,,:; dI' Segura.
E¡..peluy.
Jaén.
Línarc,'i.
Martos.

j
'Torredo.nilmeno.

BUena.
Lucena
Montara.
Puente GPIlÍJ.

Marchena,
Antequera.
AtaI;fc,
Mora.
Vil/afranca de los Barros.

Provincia

PrilTWlu,-Los Miniskrius de Agricultura y de Comercio, por
Sl o a través dd F. O. R. P. P. A. Y de la e. A. T., en las esfe
ras do sus respectivas competencias, dictarún hts disposiciutlcS
complementarias oporlunas para el desarroJJo del preslOmte De
crelo.

Segunda.--El presente Decreto será de apUcación p;:¡ra la
campaii.B. oleícola mil novecientos setenta y tres! nd novecientos
se!enia y cuatro', quC' conlienza el lino de n(J'.-i(~mb'-i~' de mil
novecientos setenta y tre~ y finalizará el treinta y uno de oc
tubre de mil novecientos setenta y cmdro.

Asi 10 dispongo por pI presente Decreto, dado en !\faddd
a treinta y uno de enero do mil novec~ientGs setellUl y cuaü'ó

XVI. oDisposición trani'Ítoria

Cnica.-Conforme a Jo dispuesto en el artículo In:>inta Y' seis,
con Ciwiü.:ter de excepción temporal, en la campaña mil nove
cientos setenta y trE_s/mil novecientos setenta y cuatro conti
nuara la venta ue aceites de oliva vírgenes a granel, conve
nientem(·ntc :filtrados y con las calidudes de extra o tIllO. Por
la C. A. T. se determinarán los requi6itos, garunHas y controles
ti. que deberEL-il sometene los establecimientos durante el perio
do q'Je se les auto:cice.

Córdoba

Sevilla >0 .

Málaga .............•....
Granada .
Toledo .
Badajoz .

• ==.:....--=.:..-=--==--=-==...-=:=.:::.-=--::.;..:-
I
I AtJllac'nes d,~l Servicio de Alnract'H('s
: RcguIHdG!'f'~, (j.t'l Si'ldlcato Naci :nal del Olivo
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